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Objetivo

Utilizar la metodología de la auditoría gubernamental, para la

planeación, diseño y realización de una auditoría y elaborar el informe

de presentas responsabilidades administrativas.
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Agenda

1. Auditoría Pública

2. Tipos de auditoría pública

3. Metodología de la auditoría pública

4. Etapas y proceso de la auditoría

5. Informe de presuntas responsabilidades administrativas
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Auditoría Pública

AUDITORÍA GUBERNAMENTAL
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Auditoría

Un proceso para obtener y evaluar evidencia de una manera objetiva respecto a las

afirmaciones concernientes de actos económicos y eventos para determinar el

grado de correspondencia entre estas afirmaciones y criterios establecidos, y

comunicando los resultados a los usuarios interesados.

Aguilar et all (2018)
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Auditoría Gubernamental

Una actividad independiente de apoyo a la función directiva, enfocada al examen objetivo,

sistemático y evaluatorio de las operaciones financieras y administrativas realizadas a los

sistemas y procedimientos implantado; a la estructura orgánica en operación y a los

objetivos y entidades de la administración y metas alcanzados por las dependencias y

entidades de la administración pública federal, con el propósito de determinar el grado de

economía, eficiencia y eficacia, efectividad, imparcialidad, honestidad y apego a la

normatividad con que se han administrado los recursos públicos que le fueron

suministrados, así como la calidad y calidez con que se prestan sus servicios a la

ciudadanía. SFP (2005)
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Auditoría Gubernamental

La revisión y examen que llevan a cabo la Secretaría de la Función

Pública, las secretarías y contralorías de desarrollo administrativo y/o

entidad de fiscalización superior de la federación a las operaciones de

diferente naturaleza, que realizan las dependencias y entidades del

gobierno federal, estatal y municipal en el cumplimiento de sus

atribuciones.

www.definición.org/auditoria-gubernamental
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Definición de Auditoría Pública

Examen profesional, objetivo, sistemático, constructivo y selectivo de

evidencias, efectuado con posterioridad a la gestión de los recursos

públicos.
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Objetivos de la Auditoria

Básicos

• Evaluar ell cumplimiento adecuado de los

deberes y atribuciones asignados a la

entidad

• Evaluar si las funciones se han ejecutado

de manera eficiente, efectiva y económica

• Evaluar si los objetivos y metas han sido

logrados

• Evaluar si se han cumplido las

disposiciones legales

Generales

• Opinar sobre la información financiera y

presupuestal de los entes

• Promover mejoras o reformas

constructivas

• Determinar el cumplimiento de

disposiciones legales y reglamentarias

• Evaluar el sistema de control interno

Específicos

• Deben establecerse de acuerdo con la

naturaleza y alcance de la auditoría
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Tipos de Auditoría Pública

AUDITORÍA GUBERNAMENTAL
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Criterios para Clasificar las Auditorías

Importancia
Alcances de la 

Auditoría
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Por la importancia

Categorías

De 
cumplimiento

Operacional
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Por su alcances

Financiera Fiscal Operacional Administrativa Gubernamental Integral Desempeño Gestión
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Sistema Nacional Fiscal

Auditoría

Financiera

CumplimientoDesempeño
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Fiscalización
1. Adquisiciones

2. Obra pública

3. Operación regional

4. Desempeño

5. Patrimonio público federal

6. Financieras y de cumplimiento

7. Seguimiento

15



Metodología de la Auditoría 
Pública

AUDITORÍA GUBERNAMENTAL
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Metodología de la Auditoria

ETAPA ACTIVIDADES DOCUMENTOS A GENERAR

Supervisión

PLANEAR

EJECUTAR

INFORMAR

Plan de 

Auditoría

Papeles de 

trabajo y 

memorándum 

de 

conclusiones

Informe

• Estudio General

• Análisis previos

• Comprender sistemas de 

aplicación

• Determinar riesgos e 

importancia relativa

• Programa de Revisión

• Determinar estrategia y 

alcance

• Aplicar pruebas de auditoria

• Desarrollar hallazgos

• Recabar evidencia suficiente 

y competente

• Elaborar pliego de 

observaciones y 

recomendaciones

• Notificar pliego

• Valorar respuesta al pliego

• Elaborar informe de 

resultados 17



Metodología de Auditoría Gubernamental

S E G U I M I E N T O
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Etapas y proceso de la Auditoría

AUDITORÍA GUBERNAMENTAL
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Etapas de la auditoría

Planeación Ejecución Informe

Planeación General

Inicio

Planeación 
Detallada

Ejecución de la 
Auditoría

Elaboración del 
Informe de 
Auditoría

S E G U I M I E N T O
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Planeación General

Conocer antecedentes y generalidades del Concepto a Revisar y determinar los

objetivos y actividades generales de la auditoría, así como delimitar la oportunidad

de los recursos y tiempos asignados, aspectos que se precisarán en la carta de

planeación y en el cronograma de actividades a desarrollar
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Generalidades de la Planeación General

Para las auditorías en los planes anuales de trabajo se retomarán los resultados de

la investigación previa, realizada para la formulación de dicho plan y, en su caso, se

complementará con información actualizada.
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Carta de Planeación Cronograma de Actividades a Desarrollar

Elementos de la Planeación General
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Carta de Planeación

Contiene la información 

obtenida en la investigación 

previa.
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Cronograma de Actividades a Desarrollar
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Etapas de la auditoría

Planeación

Planeación 
General

Inicio

S E G U I M I E N T O
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Inicio

Notificar a la unidad el inicio formal de la auditoría, presentar al grupo de auditores

que participará en la misma, e informarle los alcances y trabajos a desarrollar
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Procedimiento

Entrega de la Orden de auditoría

Elaboración del acta de inicio auditoría

Recabar firmas
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Elementos 

Orden de 
Auditoria

Acta de 
inicio

Oficios 
complementa

rios
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Orden de Auditoría

❖ La práctica de la auditoría invariablemente se llevará a cabo mediante

mandamiento escrito que se denomina Orden de Auditoría, la cual deberá

contener los elementos mínimos establecidos

❖ La orden se entrega a quien va dirigida, el acuse de recibo en la copia de la misma,

así como el sello de la unidad administrativa a auditar.

❖ Se turnará copia a las instancias a las que se requieran.
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Contenido de la Orden de Auditoría

I. Nombre del titular de la Unidad Auditada

II. Nombre la unidad administrativa a la que se practicará la auditoría, así como el

domicilio donde habrá de efectuarse;

III. Fundamento jurídico

IV. Nombre los auditores que la practicarán; mencionando a los responsables de

coordinar y supervisar la ejecución de la auditoría, y

V. Objeto de la auditoría y periodo que se revisará.
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Orden de Auditoria
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Acta de Inicio de Auditoría
1. Lugar, fecha y hora de su inicio

2. Nombre, cargo e identificación de los auditores que entregaron la orden de auditoría;

3. Nombre, cargo e identificación del Titular de la Unidad auditada;

4. Nombre, cargo e identificación de los que participan como testigos, quienes podrán ser designados

por el Titular de la Unidad auditada y en caso de que se niegue a designarlos, por los auditores

actuantes;

5. Mención de que se realizó la entrega formal de la orden de auditoría y de que se expuso al Titular de

la Unidad auditada, el objeto de la auditoria y el periodo que se revisará

6. Nombre, cargo e identificación del servidor público que atenderá los requerimientos de información

relacionados con la auditoría, debiendo ser el titular de la unidad auditada o el designado por éste;
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Contenido del Acta de Auditoría

7. Apercibimiento para que el Titular de la unidad auditada, se conduzca con

verdad, y la manifestación de que se le hizo de conocimiento las penas y

sanciones en que puede incurrir en caso de no hacerlo, en los términos de lo

previsto en los artículos 247, fracción I, del Código Penal Federal y 8 fracción

XVI de la LFRASP y

8. Fecha y hora de su conclusión
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Acta de Auditoria
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Procedimiento

Entrega de la Orden de auditoría

Elaboración del acta de inicio auditoría

Recabar firmas
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Oficios Complementarios

• Posteriormente al inicio de la auditoría, se elaborarán los oficios que

sean necesarios para la obtención de la información que permita

cumplir con el objetivo de la auditoría.
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Etapas de la auditoría

Planeación

Planeación General

Inicio

Planeación Detallada

S E G U I M I E N T O
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Planeación Detallada

Objetivo

• Determinar la naturaleza, alcance, oportunidad y procedimientos por aplicar para cada uno de los

conceptos a revisar

Métodos

• Descriptivo

• Cuestionarios

• Gráfico
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Suficiencia o Insuficiencia del Control 
Interno

Eficiencia del control 

interno

Confianza de la 

información

Profundidad 

requerida en las 

pruebas de auditoría

Mayor Mayor Menor

Menor menor Mayor
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Descriptivo

Identificación y clasificación de actividades de un proceso

Registros y periodicidad

Normatividad a la que se encuentran sujetas
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Cuestionarios

Formulación de preguntas enfocadas a la obtención de información

específica.
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Gráficos

Presentación de 

las actividades y 

elementos que 

conforman un 

proceso mediante 

gráficas y 

esquemas
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Marco Conceptual

1. Identificación de la auditoría

2. Concepto a revisar

3. Objetivo específico que se persigue

4. Universo

5. Muestra y procedimientos que se aplicarán durante el desarrollo de los trabajos

6. Conclusiones obtenidas después de aplicar los procedimientos al concepto revisado
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Modelo de Marco Conceptual
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Etapas de la auditoría

Planeación Ejecución

Planeación General

Inicio

Planeación Detallada

Ejecución de la 

Auditoría

S E G U I M I E N T O
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Ejecución de la Auditoría

Consiste en una serie de actividades que se realizan de manera lógica y

sistemática para que el auditor público se allegue de los elementos

informativos necesarios y suficientes para cubrir las pruebas selectivas
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Objetivos

Obtener evidencia suficiente, competente, relevante y pertinente que

permita al auditor conocer la situación de los conceptos revisados, para

emitir una opinión sólida, sustentada y válida
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Fases de la Ejecución

Recopilación 
de datos

Registro de 
datos

Análisis de la 
información

Evaluación de 
los resultados
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Técnicas y Procedimientos

Estudio General Análisis Inspección Confirmación

Investigación Declaración Certificación Observación

Cálculo
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Estudio General

• Apreciación sobre las

características generales de la

unidad administrativa auditar y del

Concepto a revisar, así como las

partes importantes, significativas o

extraordinarias que lo constituyen

• Herramienta: Entrevista

• Utilidad: Orientar.
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Análisis

• Clasificar y agrupar elementos individuales que

conforman el concepto a revisar, constituidos en

unidades homogéneas y significativas.

• Herramienta: Documentos o eventos.
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Inspección

Examen físico de bienes

materiales o documentos

con el propósito de

cerciorarse de su existencia

o autenticidad.
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Confirmación Positiva

Negativa

Indirecta

Comunicación escrita de una

persona independiente que se

encuentre en posibilidad de conocer

la naturaleza y condiciones de la

operación.
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Investigación

Obtener información, datos

y comentarios emitidos por

servidores públicos del ente

auditado.
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Declaración

• Manifestación por escrito con la

firma de servidores públicos que

emiten la declaratoria de

información o datos solicitados.

• Personas que conocen de la

situación que se analiza.
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Certificación

Obtención de un documento

en el que se asegure la

verdad de un hecho o

documento legalizado con

firma de una autoridad que

cuente con tal atribución.
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Observación

Presencia física para 

constatar cómo se realiza 

una operación o evento.
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Cálculo

Verificación matemática de alguna operación o partida
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Etapas de la auditoría

Planeación Ejecución Informe

Planeación General

Inicio

Planeación 
Detallada

Ejecución de la 
Auditoría

Elaboración del 
Informe de 
Auditoría
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Informe de Auditoría

❖ Contener la declaración de haber desarrollado el trabajo de conformidad con las Normas

Generales de Auditoría Pública y con las Disposiciones Generales

❖ El informe se hará llegar en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir de que

se suscriban las cédulas de observaciones,
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Oficio de envío de Informe de Auditoría
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Contenido

1. Antecedentes previos a la auditoría

2. Objeto y periodo revisado

3. Trabajos Desarrollados

4. Conclusión

5. Cédulas de observaciones
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Informe de Auditoría
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Contenido del Informe
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Seguimiento de las Observaciones

1. El Titular del área auditada remitirá a los titulares de las unidades fiscalizadoras y de la Contraloría Interna,

dentro de los 45 días hábiles, la documentación que compruebe las acciones realizadas para la atención de

las observaciones.

2. Una vez que se revise la documentación revisada por el Titular del área auditada, el resultado se hará

constar en las cédulas de seguimiento, mismas que contendrán la descripción de la observación, las

recomendaciones planteadas y las acciones realizadas, así como el nombre, cargo y firma de los auditores

responsables de coordinar y supervisar su ejecución.
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Cédula de Seguimiento
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Seguimiento de las Observaciones

3. El resultado del seguimiento se remitirá trimestralmente al Titular del área auditada y se hará del

conocimiento del Titular de la Dependencia o entidad y de los servidores públicos que en cada caso.

4. Si derivado del seguimiento de las observaciones se determinan actos u omisiones de servidores públicos

en el desempeño de sus funciones que pudieran constituir responsabilidades administrativas.
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Informe de Seguimiento de Observaciones
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Supervisión del Trabajo de Auditoría

La supervisión debe ejercerse en todos los niveles y categorías del personal que

interviene en el trabajo de auditoría y en proporción inversa a la experiencia, la

preparación técnica y la capacidad profesional del auditor supervisado, además de

que la supervisión deberá realizarse desde los trabajos de la planeación hasta la

conclusión de la auditoría.
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Cédula de Supervisión de Auditoría
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Objetivos de la Supervisión

a. Incrementar la calidad de las auditorías, a través de la revisión constante del trabajo del auditor, en

función de los objetivos planteados.

b. Buscar que el desarrollo de las auditorías se logre con la máxima eficiencia, eficacia y economía, en

apego a las Normas Generales de Auditoría Pública y demás normatividad aplicable.

c. Lograr que los auditores desarrollen la habilidad necesaria para la práctica de la auditoría pública.

d. Elaborar los papeles de tal forma que correspondan al trabajo desarrollado, además de estar

sustentados con evidencia suficiente, competente, relevante y pertinente.

e. Conocer de inmediato y en cualquier momento el avance de la auditoría.

f. Determinar si se han aplicado íntegramente los procedimientos de auditoría.

g. Asegurar que las recomendaciones efectuadas por el auditor contribuyan a solucionar las

irregularidades observadas y a prevenir su recurrencia.

73



Cédula de Supervisión de Auditoría
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Objetivos de la Supervisión

a. Incrementar la calidad de las auditorías, a través de la revisión constante del trabajo del auditor, en

función de los objetivos planteados.

b. Buscar que el desarrollo de las auditorías se logre con la máxima eficiencia, eficacia y economía, en apego

a las Normas Generales de Auditoría Pública y demás normatividad aplicable.

c. Lograr que los auditores desarrollen la habilidad necesaria para la práctica de la auditoría pública.

d. Elaborar los papeles de tal forma que correspondan al trabajo desarrollado, además de estar sustentados

con evidencia suficiente, competente, relevante y pertinente.

e. Conocer de inmediato y en cualquier momento el avance de la auditoría.

f. Determinar si se han aplicado íntegramente los procedimientos de auditoría.

g. Asegurar que las recomendaciones efectuadas por el auditor contribuyan a solucionar las irregularidades

observadas y a prevenir su recurrencia.
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Informe de Presuntas 
Responsabilidades 

Administrativas

AUDITORÍA GUBERNAMENTAL
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Responsabilidad Administrativa

• Los actos u omisiones con presunta responsabilidad administrativa determinados en la auditoría, revisiones,

visitas de inspección o en el seguimiento de las observaciones se hará constar en el Informe de Presunta

Responsabilidad Administrativa.

• Será elaborado por el auditor responsable y para ello podrá auxiliarse del área de responsabilidades de los

órganos internos de control.

• En caso de ser necesario podrá solicitarse a la Dirección General de Responsabilidades y Situación

Patrimonial la designación de un servidor público como asesor, a efecto de que brinde asesoría no

vinculante al auditor responsable, desde el inicio de elaboración de dicho informe, hasta su conclusión.
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Contenido

I. Proemio

❖ Nombre de los auditores que elaboraron el informe, número de la auditoría, nombre de la Unidad auditada, objeto y

periodo revisado

II. Antecedentes de la auditoría

1. Fecha y número de la orden de auditoría, nombre y cargo del servidor público a quien se dirigió y de quien la emitió,

así como el objeto de la auditoría;

2. Fecha, nombre y cargo del servidor público que recibió la orden de auditoría;

3. Datos del acta de inicio de auditoría;

4. En caso de sustitución, ampliación o reducción de los auditores y/o de la modificación del objeto o del periodo

revisado, mencionar los datos del oficio con el que se informó al Titular de la Unidad auditada

5. Fecha y número del informe de auditoría con el que se dieron a conocer los resultados de la misma;
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Contenido
III. Hechos

Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los actos u omisiones con presunta responsabilidad administrativa

IV. Presunto daño patrimonial y/o perjuicio

Monto del presunto daño o perjuicio ocasionado por los actos u omisiones en que incurrieron los presuntos responsables.

V. Presuntos responsables y precisión de las irregularidades

Nombre, cargo y área de adscripción de los presuntos responsables, así como la descripción de los actos u omisiones en

que incurrieron y el periodo en que se cometieron;

VI. Conclusiones del informe; y

VII. Datos de los auditores que elaboraron el informe;

Nombre, cargo y firma de los auditores que elaboraron el informe
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¿Qué tipo de 

responsabilidades pueden 

generarse?
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Ley General de Responsabilidades 
Administrativas

Ley es de orden público y de observancia general en toda la

República, y tiene por objeto distribuir competencias entre los órdenes

de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de

los Servidores Públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por

los actos u omisiones en que estos incurran y las que correspondan a

los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así como

los procedimientos para su aplicación
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Objetivos de la Ley
Ley tiene 5 objetivos:

❖ Establecer las Faltas administrativas graves y no graves de los Servidores Públicos,

las sanciones aplicables a las mismas, así como los procedimientos para su

aplicación y las facultades de las autoridades competentes para tal efecto.

❖ Establecer las sanciones por la comisión de Faltas de particulares, así como los

procedimientos para su aplicación y las facultades de las autoridades competentes

para tal efecto.
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Principios de los Servidores Públicos

Disciplina Legalidad Objetividad Profesionalismo

Honfraez Lealtad Imparcialidad Integridad

Rendición de 
cuentas

Eficacia Eficiencia
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Directrices
I. Actuar conforme a las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas que se le atribuyen a su empleo, cargo o comisión

II. Conducirse con rectitud.

III. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de los intereses particulares, personas o ajenas al interés general y bienestar de la población.

IV. Dar alas personas en general el mimo trato.

V. Actuar conforme a la cultura de servicio ordenada al logro de resultados.

VI. Administrar los recursos que se encuentren bajo su responsabilidad.

VII. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos.

VIII. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido.

IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el desempeño responsable y objetivo de sus facultades y obligaciones.

X. Se abstendrán de asociarse con inversionistas, contratistas o empresas extranjeras.

XI. Superarse legalmente de los activos e intereses económicos que afecten de manera directa el ejercicio de sus responsabilidades.

XII. Abstenerse de intervenir o promover por sí o por interpósita persona en la selección o designación para el servicio público

XIII. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que comprometa el Estado Mexicano.
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Autoridades
• Las Secretarías

• Los órganos internos de control

• Auditoría Superior de la Federación y las Entidades de Fiscalización de las

entidades federativas

• Tribunales

• SCJN y CJF

• Unidades de responsabilidades
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Mecanismos de Prevención y Rendición de 
Cuentas

• Código de ética

• Sistema de evolución patrimonial

• Declaración de Intereses

• Constancia de presentación de la declaración fiscal
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¿En dónde encontramos está 

información?
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Faltas Administrativas de los Servidores 
Públicos

Faltas

No 
graves

Graves
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Obligaciones de los Servidores Públicos

I. Cumplir con la funciones, atribuciones y comisiones encomendadas observando en su desempeño disciplina y

respeto.

II. Denunciar los actos u omisiones que en el ejercicio de sus funciones llegaré a advertir.

III. Atender las instrucciones de sus superiores, siempre que sean acordes con las disposiciones relacionadas con el

servicio público.

IV. Presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial y de intereses en los términos

establecidos.

V. Registrar, integrar o custodiar la documentación e información que por razón de su empleo tenga bajo su

responsabilidad e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización

indebidos.
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Obligaciones de los Servidores Públicos

VI. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones.

VII. Rendir cuentas sobre el ejercicio de sus funciones, en los términos de las normas aplicables.

VIII. Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos.

IX. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamiento no existe un

conflicto de intereses.

X. Previo a realizar cualquier acto jurídico que involucre el ejercicio de recursos públicos con

personas jurídicas revisar su constitución y en su caso modificaciones con el fin de verificar

que sus socios, integrantes de los consejos de administración no incurran en conflicto de

intereses.
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Falta administrativa no grave

También se considerará Falta administrativa no grave, los daños y perjuicios que, de manera culposa

o negligente y sin incurrir en alguna de las faltas administrativas graves señaladas en el Capítulo

siguiente, cause un servidor público a la Hacienda Pública o al patrimonio de un Ente público.
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Faltas administrativas graves

Cohecho Peculado
Desvío de 
recursos

Utilización 
indebida de 

informXación

Abuso de 
funciones

Contratación 
indebida

Enriquecimiento 
oculto

Tráfico de 
influencias

Encubrimiento Desacato Nepotismo
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Sanciones por faltas administrativas no 
graves

a. Amonestación pública o privada

b. Suspensión del empleo, cargo o comisión

c. Destitución de su empleo, cargo o comisión

d. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o

comisiones en el sector público.
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Sanciones para los Servidores Públicos por 
Faltas Graves

a. Suspensión del empleo, cargo o comisión.

b. Destitución del empelo, cargo o comisión.

c. Sanción económica

d. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o

comisiones.
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Plazos

• Suspensión: 30 a 90 días.

• Inhabilitación:

• 1 hasta 10 años si el monto de la afectación no excede de 200 veces el valor

diario de la UMA.

• 10 a 20 años si excede el monto anterior.
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Conclusiones

AUDITORÍA GUBERNAMENTAL
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Conclusiones

Las auditorías se convierten en la herramienta fundamental para

verificar que los servidores públicos desempeñen su cargo o función

dentro de las normas establecidas y en caso de incurrir en faltas

administrativas se apliquen las sanciones correspondientes.
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